
  

    

   

    

                                                    

    

    

  

  

“Avisos Judiciales [' 
  

cledyo 
de llo del CITACION JUDICIAL 

Payo, | At SEÑORA JACINTO PINGEL RO- 
, cuyo | SILLO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
mdáris | ACTOR: OR. Fidel Egas Grijalva 

DEMANDADO: Jacinto Pingel Ro- 

Jenavt | sito 
ASUNTO: Cobro de dineros 

con hi- | NATURALEZA: Verbal Sumario N* 

904/80 (ETC) 

Disotu- | CUANTIA: S/.12.000,*" 
PROVIDENCIA: JUZGADO PRIME- 

RO DE LO CIVIL. Quito, a 2 de oc- 

ML DE | tubre de 1980; Las 11 y 15 a.m. VIS- 

bre de | TOS: Avoco conocimiento de la pre- 

La de | sente causa en vista de la razón de 
siea y | sorteo que antecede. En lo principal. 
ncon-| la demanda anterior es clara. 

te ver- | completa y reúne los demás requisi- 

¡la de- | tos legales. Siendo procedente el 
INAVI- | trámite verbal sumario, córrase 
mo de | traslado con el escrito de demanda y 
ión de | esta providencia a los señores JUAN 
lo dis- | IGNACIO BLANCO DURAN y JA- 
| Códi- | CINTO PINGEL ROSILLO. a quienes 

se los citará en ta forma indicada; 
esto es, a Juan ignacio Blanco Du- 

spectad.. rán por la prensas en uno de los 
tio Miarios de asta ciudad. de contormi- 

- Zdad con lo prescrito por el Art. 87 
“Código de Procedimiento Civil 

encia, ya que con juramento el. 

oj SY9%; manifiesta desconocer el do- 
micilio o paradero de aquel: y. a Ja- 
cinto Pingel Rosillo en el lugar indi- 
cado. Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el ector.-- De- 
jéndose copia xerox y constancia en 
autos procédase al dasgloce y entre- 
ga de los documentos solicitados. — 

f Dr. Alfonso Costales.- OTRA 
PROVIDENCIA: JUZGADO PRIME- 
RO DE LO CIVIL - Quito. a 4 de no- 
viambre de 1981.— Las 10 y 15 a.m. 
Arento el escrito anterior y la razón 
sentada por el funcionario citador. 

citese a JACINTO PINGEL ROSILLO. 
por la prensa. esto es en uno de los 
diarios que se editan en esta ciudad. 
de acuerdo a lo prescrito por el Art. 

9 del Código de Procedimiemto Ci- 
vil, toda vez que el actor con jura- 
mento manifieste desconocer sl de- 
micitio o paradero del demandado. -- 

f) Dr. Alfonso Costales. 
Particular que pongo en su conoci- 

miento para los efectos legales, con 
la obligación que tiene de señalar 

. casillero judicial en esta ciudad de 
Quito para notificaciones poste- 
riores. 

Quito, a 8 de- diciembre de-198) 

dedo, Eduardo Orquera 2.     

AR. del E. 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
ZOILA PERPETUA CHAVEZ. 

EXTRACTO 
ACTOR: Manuel Pinto Tobar. 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 181 
Dr. Carlos Reyes A. 
DEMANDADOS: HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
ZOWLA PERPETUA CHAVEZ. 
DOMICILIO: Se desconoce. 
JUICIO: Ordinario No. 11468MA/81. 
ASUNTO: Nulidad de testamento otor- 
gado por Ramón Evilacio Pinto Rojas. 

CUANTIA: Indeterminada. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, diciembre 8 de 
1961.- Las 11 a.m. VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente causa en 
virtud de la razón y nota de sorteo que 
antecede; en lo principal, la d d 
presentada es clare y reúne los requísi- 
tos de ley por lo que se la acepta a trá- 
mite; en consecuencia, con la deman- 
da deducida, traslado a los herederos 
presuntos y desconocidos de Zoila 
Perpetua Chávez. por el término de 
quince dias con apercibimiento en 
rebeldía.- Conforme al Art. 87 reforma 
do del Código de Procedimiento Civil y 
al juramento presentado por el actor. 
cítese a los demandados, herederos 
presuntos y desconocidos de Zoalle 
Perpetua Chévez, por la prense en uno 
de tos diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito.- Agréguese a los 
autos la documentación preseotada.- 
Téngase en cuenta el domnicitio y Ca- 
sillero Judicial designado por el actor.- 

Notifíquese. f) Dr. Refast Palacios D. 
Juez Quinto de lo Civil. Lo certifico.- 
Alcides Redin G. Secretario. 

Particular que llevo a su conocimien- 
to para los fines tegales pertinentes, 
previniéndolos de la obligación de se- 
falar domicilio legal para sus futuras [ 
notificaciones en esta ciudad de 
Quito. 

Alcides Redin G. 

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

—— 

AVISO JUDICIAL 
Pongo en conocimiento del 

público que, por escritura pública 

otorgada en mi _ registro, el seis de 
sl Enga Senso 

/ 

S/. 2'000.000,00 

AN FRÁÑCISCO DE QUITO MARTES, 15 DE DICIEMBRE £ DE 1981 A 

A UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE [É 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA $. ACTOR: Altredo Pallares Serrano 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Él 
ANONIMA DENOMINADA “AUTOMO- 
'ORES ANDINA S. A.” 

1.— La escritura pública de aumento nar - ETC) 
le capital y reforma de estatutos de la BE” CATIA; 3 350 000.00 > 
ompañia anónima denominada E 
AUTOMOTORES ANDINA S. A.”. se $ 
btorgó ante el Notario Décimo Noveno o 

centón Quito, el 23 de julio de 
981: fue aprobada mediante resolu 
ión N* 10793 de 30 de octubre de E 
981, expedida por el señor economia 

la Marcelo Avila Orejuela, Supetin- 
'endente de Compañias, encargado. 
Lo Inscripción en el Registro Mer- 

7194, tomo 112. de 27 de noviembre $4 
Ud 1981. 

.2.-— Comparecen al otorgarniento del 
mencionada Escritura Pública los se-] 

ores: Jaime Ponce Yépez y Cariosj 
Ponce Martínez, en sus calidades del 
presidente y red de “AUTOMOTO- 
Ñ ES ANDINA S. A.” p 

3.— el se aumenta en la su- 

na de VEINTE MILLONES DU 

BUCRES, con lo cual el capitel socia 

he la compañta ssciende a la euma de 

HEN MILLONES DE SUCRES. 

4, El capital se encuentra íntegra: 
ente suscrito y pagado de la siguien. 

e manera; 

Í CAPITAL PAGADO: 
CON RESERVAS FACULTATIVAS 

o reforma el Articulo Tercero de tos 
statutos sociales, que dirá: “El CAPIH 
'AL DE LA COMPAÑIA ES DE CHEN 
'LLONES DE SUCRES 1S/ 

/00090.000,00). dividido en cien mil ac. 
! jones ordinarias, nominativas y liber 

de mil sucres cada una, repreten= 
tades por títulos de acciones y y 
Hadas por el presidente y.gorente y 

emisión es hega de conformidad) 
0 » tas disposiciones legales pertinen? 
es”. , 

Lo que pongo en conocimiento def 
público pers los fines legales consi 
guientes. 

    

Froticios e 19 e 
Ñ CITACION JUDICIAL 

Al señor LINCOLN PEÑAHERRERA 
NA 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

DEMANDADO: tincoin Pensherrera 
SLueva. 

E ASUNTO: Exhibición de prenda in- 
fúustrial. 

NATURALEZA: Especial (Juicio N* 

PROVIDENCIA - JUZGADO PRt- 
ERO DE'LO CIVIL - Quito, a 14 de 
ubre de 1981. las 11 y 20 am -— 

VISTOS: -— Avoco conocimiento de la 
presente causa. en vista de la razón 

  

E de sorteo que antecede - En io prin- 
Ecipad, la demanda anterior es clara, 
completa y reúne los demás requisitos 

tit del cantón Quito conste l el procates. — Cuéntese con el señor Aifre- 

o Serrano Pallares en calidad de ge- 
rente y representante legal de la com- 

Epañia ORGANIZACION COMERCIAL 
EVALLEJO ARAUJO S A. De acuerdo 
con lo dispuesto por el Art 882 del 
Cédigo de Procedimiento Civil, se dis- 
pone que el señor Lincoln Peñaherrera 
Cueva. dentro del tercer día. a las diez 
de la mañ hiba en los patios del 
Palacio de Justicia de este ciudad. el 

E vehículo materias de la prenda, esto es 
Fun chasis cabinado. marca GMC. 
corn balde, motor N” VOS06—TAB. se 

Brie N* TOL—B-—501794, color dorado -- 
metálico XC0:823925, modelo 1973. — 
Chtese 6 Lincoln Peñahterrera Cueva en 
el lugas indicado. Téngase en cuenta 

E el casillero judicial señalado por el ac- 
tor. Previa copia y constancia en 

autos, procédase al desgione y entre 

É qa del documento solicitado. — fl Dr. 
Attonso Costales.- OTRA 

E PROVIDENCIA.— JUZGADO PRIME- 
BRO DE LO CWVIL.- Quite a 8 de di- 

E ciembre de 1981. tas 11 y 15a.m Aten 

Í 5.— En virtud del aumento de capital 
to el escrito anterior, y la razón del 

funcionario citador, dispónese citar al 
señor Lincoln Peñaherrers Cueva. por 

¿da prensa, de acuerdo s lo dispuesto 

por et An. 87 del Código de Procedi- 
miento Civil, toda vez que el actor con 
juramento manifiesta desconocer el 
domicitio o paradero del 
demandado. — -Dr. Altonse Coszates 

Particular que pongo en su conoci- 
miento para dos efectos legales. con la 
obligéción que tiene de señalar cesille- 
ro judicial en esta ciudad. para notifi- 
caciones posteriores. 

Quito. diciembre 10 de 1981 

Ledo. Eduardo Orquera 2. 

Quito, diciembre 11 de 1981[ SECRETARIO 

D+. Marcelo Icaza Ponce, —— 
SECRETARIO GENERAL, SUPERINTENDENCIA 

ENCARGADO . DE COMPAÑIAS 
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